
Rqolución de Dircccióa Ql.catira
N' E 2-20 1 7-PATPALFBBIMIN,

San Miguel, 29 de novrembre de 2017

VISTOS
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CONSIDERA¡{DO:

Oue, la Ley No 28998 en su artlculo 10 prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Fet¡pe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Púbtico DescentralEado, adscrito a la
Municipalidsd Melropol¡tana de L¡ma;

Que, la Ordenanza N' '1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su art¡cllo 1c establece que d¡cho Organismo Públic¡ Oescentralizado de la Municipalidad
Metropolitaña de L¡ma cuenta con personerfa jurfd¡ca de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomla lécn¡ca, económica, financiera y adm¡nistrat¡va;

Oue, la finalidad del PATPAL es proporcronar b¡enestar, educación, cultura, esparc¡miento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes flquezas naturales de
nuestras r€glones, promoviendo la conciencra medtoamb¡ental y ecológica en la pobtación y
forlalec¡endo nuestra identidad nacionali

Que, de Mlnlltorlo del Amblente puso en conocim¡ento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo,
sobre la visita eldfa l8 de dlclembre, con la asistencia de 460 personas aprox¡madamente.

Oue, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 344-2017/GPD, teniendo en
consideración dicha visita, sug¡ere otorgar una tarifa promocional de 5/¡1.00 (Cuatro con 00/'100
Sole!) por nlño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oficina de Admrnistracrón, la Oflcina de
Asesorfa Júfdca, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la O¡rección Ejeculiva, y;

De conformldad con lo previsto en la Ley del Palronalo del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No l46defecha 12de juniode 198'l y sus modiflcator¡as, yel artlculo 1'to del
Reglamento de Organizacrón y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza N"'1023 de la
Munrcipalidad Metropolitana de Lima de fecha 11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artlculo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ingreso a las instalaciones del Parque
de las Ley€ndas do 5/.4.00 (Cuatro con 00/'t00 Solo!) por nlño y 5/.8.00 (Ocho con 00/100
Solos) por ldullo; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resolución

Artlculo Scoundo.- Enc¿rgar a la Oflcina de Adminislracrón y a la Gerenc¡a de Promooón y
Oesarrollo, el fel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGISTRE6E, coMUNIoUESE Y cÚ PLASE.

El ofc¡o N' 167-2017-MINAM/SG/OGRH del Mlnlsterlo del Amblont€ y et tnforme No 344-
2O17|GPO de la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo del Pakonato det Parque de tas Leyendas -
Fel¡pe Benavides Barreda, y;
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